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1 ud. Cabina de pintura marca «Saico»: 10.000.000
pesetas.

2 uds. Elevadores marca «Istobal»: 300.000 pesetas.
2 uds. Elevadores marca «Volvo»: 300.000 pesetas.
1 ud. Elevador marca «Omcn» con número de

matriculación 07490: 300.000 pesetas.
Total: 19.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta, el día 4 de octubre
de 2000; en segunda subasta, en su caso, el día 1
de noviembre de 2000, y en tercera subasta, también
en su caso, el día 6 de diciembre de 2000, seña-
lándose para todas ellas como horas, la de las trece
de la mañana y se celebrarán bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar los bienes pagando un principal,
intereses y costas, después de celebrada quedará
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley del
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar pre-
viamente haber depositado el 25 por 100, al menos,
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar-
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente núme-
ro 2511, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, 19, de Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hicie-
sen, sin necesidad de consignar la suma antes
mencionada.

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 25
por 100 de la cantidad en que están tasados los
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe-
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto,
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten-
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo
común de diez días. De no hacerse uso de ese dere-
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie-
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta
la segunda subasta, el acto podrá pedir o la adju-
dicación de los bienes por las dos terceras partes
del precio que hubiere servido de tipo para esta
segunda subasta, o que se la entreguen en admi-

nistración para aplicar sus productos al pago de
los intereses y extinción del capital.

Novena.—Que el precio de remate deberá cum-
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Sólo las posturas realizadas por los eje-
cutantes o por los responsables legales solidarios
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de la parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Los bienes embargados están depositados en «Pe-
sica, Sociedad Limitada» y «Pesicat 2000, Sociedad
Limitada», calle Ramón Serrano, 6 y 8, a cargo
de don Emilio González Ortiz.

Y para que sirva de notificación al público en
general a las partes de este proceso, en particular,
en cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación procesal, se expide el presente en Madrid a 20
de julio de 2000.—El Secretario judicial.—46.811.$

MADRID

Edicto

Doña Zulema Sepúlveda García, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos registrados en este
Juzgado con el número 81/1999, a instancia de
don Antonio Barrio Suárez y once más, contra «Grá-
ficas Rama, Sociedad Anónima», en el día de la
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por
término de veinte días el siguiente bien embargado
como propiedad de la parte demandada cuya rela-
ción y tasación es la siguiente:

Bien que se subasta

Una máquina rotativa offsett, marca «Roland
Rekord», RVK 3 B, número 4544, de cuatro colo-
res, del año 1997.

Valor real o justiprecio: 28.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado en primera subasta el día 2 de octubre
de 2000, en su caso, en segunda subasta, el día
30 de octubre de 2000, y también, en su caso, en
tercera subasta, el día 27 de noviembre de 2000,
señalándose para todas ellas como hora las nueve
horas treinta minutos de su mañana, y se celebrarán
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá la
deudora librar el bien pagando el principal, intereses
y costas, después de celebrado quedará la venta
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar, pre-
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos,

del valor del bien que haya servido de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil)
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente número
2521, que este Juzgado tiene abierto en el Banco
Bilbao Vizcaya, sito en calle Basílica, 19, de Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen,
sin necesidad de consignar la suma antes mencio-
nada.

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito,
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio
que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, el bien
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—Que en tercera subasta no se admitirán
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can-
tidad en que se hubiera justipreciado el bien [artículo
261, apartado a) de la Ley de Procedimiento Labo-
ral], y apartado b), de resultar desierta la tercera
subasta tendrán los ejecutantes o, en su defecto,
los responsables legales solidarios o subsidiarios el
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100
de su avalúo, dándoles a tal fin el plazo común
de diez días. De no hacerse uso de este derecho
se alzaría el embargo.

En los remates no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo (artículo
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) en primera
y segunda subastas.

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju-
dicación del bien por las dos terceras partes del
precio que hubiere servido de tipo para esta segunda
subasta, o que se la entreguen en administración
para aplicar sus productos al pago de los intereses
y extinción del capital (artículos 1.504 y 1.505 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Novena.—Que el precio de remate deberá abo-
narse íntegramente dentro de los tres días siguientes
a la aprobación del mismo.

Décima.—Sólo las posturas realizadas por los eje-
cutantes o por los responsables legales solidarios,
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

El bien embargado está depositado en la calle
Francisco de Remiro, 8, con entrada por la calle
Marqués de Monteagudo, 27, de Madrid.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso, en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Madrid», en cumplimiento de lo esta-
blecido en la vigente legislación procesal.

Madrid, 21 de julio de 2000.—La Secretaria judi-
cial, Zulema Sepúlveda García.—46.660.$


